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Tercero.—Aprobación de la propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las
acciones de la sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable de acciones y designación de otra nueva;
supresión del artículo 30. bis, y modificación del
artículo 6 de los Estatutos Sociales y disolución
del Comité de Auditoría; exclusión de la obligación
de realizar una oferta pública de adquisición; regla-
mentos de la Junta de Accionistas y del Consejo
de Administración. Delegación en el Consejo de
Administración para la ejecución de estos acuerdos.

Sexto.—Aprobación de unos nuevos Estatutos
Sociales adaptándolos a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, asumiendo para ello
el modelo normalizado elaborado por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores y adopción de
las siglas SICAV.

Séptimo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y en su caso subsanar
los acuerdos de la Junta.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o envío gratuito de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2003, del informe del auditor de cuentas y
de los informes del Consejo de Administración rela-
cionados con las cuentas del ejercicio 2003 y con
los diversos puntos del orden del día que exigen
dicho informe —en los que se contienen los textos
de los artículos a modificar— así como de toda la
restante documentación legalmente establecida.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz
y voto, los accionistas que con cinco días de ante-
lación al de celebración de la Junta, figuren inscritos
en el correspondiente Registro Contable.

Madrid, 26 de marzo de 2004.—El Consejero
Secretario. Manuel González Blázquez.—22.257.

JAIME PASCUAL, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración del
día 22 de marzo de 2004 se convoca a todos los
accionistas de esta sociedad a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria, que se celebrará en la sede
social de la misma, C/ San Rafael, n.o 12, de Gandía,
a las doce horas del día 24 de junio de 2004, en
primera convocatoria, y para la misma hora del
día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social y de las cuentas anuales abreviadas
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y
Memoria).

Segundo.—Aplicación del resultado de 2003.
Tercero.—Depósito en el Registro Mercantil de

las cuentas anuales abreviadas.
Cuarto.—Junta General Extraordinaria.
Quinto.—Aumento del capital social de la entidad

y consiguiente modificación de los Estatutos socia-
les.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para que, de entre sus miembros, designe a
la persona o personas que deban establecer las con-
diciones para ejecutar el aumento de capital, que
eleve a público los acuerdos que así lo requieran
o su inscripción en los Registros públicos.

Séptimo.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta General Ordinaria y Extraordinaria.

De conformidad con los artículos 144 y 212 y
concordantes de la Ley, se hace constar el derecho
que corresponde a los accionistas de examinar, en
el domicilio social, el texto íntegro de la modifi-
cación propuesta y del informe sobre la misma,

así como el derecho de obtener gratuitamente copia
de todos los documentos que serán examinados y
sometidos a votación.

Gandía, 13 de mayo de 2004.—El Consejero Dele-
gado, Alejandro Pascual Ramírez.—22.685.

JAPYBE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

La liquidadora de la entidad Japybe, Sociedad
Anónima, convoca a los accionistas a la Junta Gene-
ral que, con carácter de extraordinaria, tendrá lugar
en Valladolid, calle Constitución, 8, planta 2.a (no-
taría de F. Fernández-Prida), el día 11 de junio
de 2004, a las diecisiete horas y treinta minutos,
en primera convocatoria, y el día 18 de junio de
2004, en segunda convocatoria, en caso de no reu-
nirse en la primera el quórum legal, en el mismo
lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance de Liquidación.

Segundo.—Enajenación de bienes inmuebles de
la Sociedad.

Tercero.—Reparto entre los accionistas del Haber
Social resultante.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión y operaciones realizadas por la liqui-
dadora.

Valladolid, 18 de mayo de 2004.—La Liquida-
dora, María del Pilar Asunción López Mazarie-
gos.—24.462.

JERÓNIMO MARCOS, S.A.

El Presidente del Consejo de Administración de
la compañía «Jerónimo Marcos, Sociedad Anóni-
ma», convoca a los señores socios a la junta general
ordinaria que se celebrará en el domicilio social,
sito en Barcelona, calle Gabriel y Galán, núme-
ros 26-28, el próximo día 29 de junio de 2004,
a las veinte horas en primera convocatoria, y de
no existir quórum suficiente en el siguiente día en
el mismo lugar y hora, ello bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Debate y en su caso aprobación de las
cuentas (Balance, cuenta de pérdidas y ganancias,
memoria), del ejercicio de 2003 e informe de
gestión.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Censura de la gestión social del ejer-
cicio 2003.

Cuarto.—Reelección del consejo de adminis-
tración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

Cumplimentando lo establecido en el artículo 212
de la Ley de sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración. Jerónimo Marcos
Martín.—23.531.

JOSÉ GÓMEZ BENET, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la compañía
convoca a los accionistas de la sociedad a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en Sant Cugat
del Vallés (Barcelona), calle Vic, 15, el próximo
día 29 de Junio de 2004, a las diez horas en primera
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria,
en el mismo lugar y hora del siguiente día 30 de
junio de 2004, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión debi-
damente informados por el Auditor de Cuentas de
la compañía, así como la aplicación del resultado
y la gestión social correspondiente al ejercicio social
comprendido entre el 1 de Abril de 2003 y el 31
de Diciembre de 2003.

Segundo.—Reelección de Auditor de Cuentas de
la compañía

Tercero.—Ruegos y preguntas

Podrán asistir a la Junta los accionistas que hayan
cumplido con las formalidades y requisitos legales
y estatutarios.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista tiene derecho:

(i) A obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación del punto primero del
orden del día, así como el informe de gestión y
el informe de los Auditores de cuentas (artículo
202 de la Ley Sociedades Anónimas).

Barcelona, 7 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, don José Gómez
Benet.—23.547.

JUAN CABRERA MARTÍN
(LA PALMA), SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,
a celebrar en primera convocatoria el día 18 de
junio de 2004 a las dieciocho horas en nuestro
domicilio social, en Calle A. Pérez de Brito número
2 de Santa Cruz de La Palma, y a la misma hora
del día siguiente y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, en caso de ser necesario, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y del Informe de gestión del
ejercicio económico 2003.

Segundo.—Aplicación, en su caso, de los resul-
tados correspondientes al ejercicio económico 2003.

Tercero.—Cese y nombramiento de Administra-
dores, y modificación, en su caso, del artículo vein-
titrés (23) de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

Junta o nombramiento de Interventores para su
redacción y aprobación, en su caso.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los accionistas pueden
examinar en el domicilio social o solicitar que les
sea remitido gratuitamente cualquier documento
relativo al orden del día.

Santa Cruz de La Palma a, 18 de mayo de
2004.—El Secretario.—Francisco Acosta Ventu-
ra.—23.618.

KGINVES1, SICAV, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que
se celebrará en San Sebastián, Calle Getaria núme-
ro 2 Duplicado, Entresuelo, el día 21 de junio
de 2004, a las nueve horas, en primera convocatoria
y, en su caso, al día siguiente, 22 de junio, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al
efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria,
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y apli-
cación de resultados del ejercicio 2003. Aprobación,
si procede, de la gestión del Consejo de Adminis-
tración durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Nombramiento de Auditor de Cuentas
para el ejercicio 2004.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de los Administradores.

Cuarto.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial y contratación pública en Bolsa de las acciones
representativas del capital social.

Quinto.—Modificación de Estatutos. Comité de
auditoría.

Sexto.—Sustitución de entidad gestora.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización de los acuerdos anteriores y para efectuar
el preceptivo depósito de las Cuentas Anuales e
Informe de Gestión en el Registro Mercantil.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (Artículo 144
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El Derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

San Sebastián, 6 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo, Natalia García de Albizu Gára-
te.—22.763.

KGINVES10, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que
se celebrará en San Sebastián, Calle Getaria, núme-
ro 2, Duplicado, Entresuelo, el día 21 de junio
de 2004, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, al día siguiente, 22 de
junio, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, al efecto de deliberar y decidir sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria,
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y apli-
cación de resultados del ejercicio 2003. Aprobación,
si procede, de la gestión del Consejo de Adminis-
tración durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Nombramiento y renuncia de Auditor
de Cuentas para el ejercicio 2004.

Tercero.—Rectificación del acuerdo adoptado en
Junta General de Accionistas celebrada el 16 de
junio de 2003.

Cuarto.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial y contratación pública en Bolsa de las acciones
representativas del capital social.

Quinto.—Modificación de Estatutos. Comité de
auditoría.

Sexto.—Sustitución de entidad gestora.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización de los acuerdos anteriores y para efectuar
el preceptivo depósito de las Cuentas Anuales e
Informe de Gestión en el Registro Mercantil.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (Artículos 144
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El Derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

San Sebastián, 6 de mayo de 2004.—El Secre-
tario del Consejo, Natalia García de Albizu Gára-
te.—22.779.

KGINVES100, SICAV, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria y extraordinaria, que
se celebrará en San Sebastián, calle Getaria, núme-
ro 2, duplicado, entresuelo, el día 25 de junio
de 2004, a las nueve horas, en primera convocatoria
y, en su caso, al día siguiente, 26 de junio, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al
efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión, cuentas anuales (Memoria,
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y apli-
cación de resultados del ejercicio 2003. Aprobación,
si procede, de la gestión del Consejo de Adminis-
tración durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial y contratación pública en Bolsa de las accio-
nes representativas del capital social.

Tercero.—Modificación de Estatutos. Comité de
auditoría.

Cuarto.—Sustitución de entidad gestora.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización de los acuerdos anteriores y para efectuar
el preceptivo depósito de las cuentas anuales e infor-
me de gestión en el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, cuentas anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de cuen-
tas, así como obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los
documentos antes referenciados (artículos 144 y 212
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El Derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

San Sebastián, 6 de mayo de 2004.—La Secretaria
del Consejo, Natalia García de Albizu Gára-
te.—22.750.

KGINVES101, SICAV, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que
se celebrará en San Sebastián, Calle Getaria número
2 Duplicado, Entresuelo, el día 25 de junio de 2004,
a las diez horas, en primera convocatoria y, en su
caso, al día siguiente, 26 de junio, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, al efecto
de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria,
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y apli-
cación de resultados del ejercicio 2003. Aprobación,
si procede, de la gestión del Consejo de Adminis-
tración durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial y contratación pública en Bolsa de las accio-
nes representativas del capital social.

Tercero.—Modificación de Estatutos. Comité de
auditoria.

Cuarto.—Sustitución de entidad gestora.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización de los acuerdos anteriores y para efectuar
el preceptivo depósito de las Cuentas Anuales e
Informe de Gestión en el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (Artículo 144
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El Derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

San Sebastián, 6 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo, Natalia García de Albizu Gara-
te.—22.788.

KGINVES102, SICAV, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que
se celebrará en San Sebastián, Calle Getaria núme-
ro 2 Duplicado, Entresuelo, el día 25 de junio
de 2004, a las once horas, en primera convocatoria
y, en su caso, al día siguiente, 26 de junio, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al
efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria,
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y apli-
cación de resultados del ejercicio 2003. Aprobación,
si procede, de la gestión del Consejo de Adminis-
tración durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial y contratación pública en Bolsa de las accio-
nes representativas del capital social.

Tercero.—Modificación de Estatutos. Comité de
auditoría.

Cuarto.—Sustitución de entidad gestora.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización de los acuerdos anteriores y para efectuar
el preceptivo depósito de las Cuentas Anuales e
Informe de Gestión en el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (Artículo 144
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas)


